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Santiago, a uno de marzo de dos mil veintitrés.  

Dando cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de 

casación  precedente,  se  dicta  el  siguiente  fallo  de 

reemplazo. 

Vistos:

Se reproduce la sentencia casada, con excepción de sus 

fundamentos  centésimo  quincuagésimo  sexto  a  centésimo 

septuagésimo  cuarto,  centésimo  nonagésimo  primero  a 

Centésimo nonagésimo tercero, los que se eliminan.

Y se tiene, además, presente: 

1°) Que, el artículo 20 de la Ley N° 19.300 dispone 

que: “En contra de la resolución que niegue lugar, rechace o 

establezca condiciones o exigencias a una Declaración de 

Impacto Ambiental, procederá la reclamación ante el Director 

Ejecutivo. (…) Estos recursos deberán ser interpuestos por 

el responsable del respectivo proyecto, dentro del plazo de 

treinta días contado desde la notificación de la resolución 

recurrida”. 

“(…) De lo resuelto mediante dicha resolución fundada 

se podrá reclamar, dentro del plazo de treinta días contado 

desde  su  notificación,  ante  el  Tribunal  Ambiental,  de 

conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  60  y 

siguientes de esta ley”. 
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En  lo  que  interesa  al  punto  en  análisis,  resulta 

necesario atender a lo preceptuado en el artículo 29 de la 

ley  antes  referida  que  dispone,  en  sus  inciso  primero: 

“Cualquier  persona,  natural  o  jurídica,  podrá  formular 

observaciones  al  Estudio  de  Impacto  Ambiental,  ante  el 

organismo competente, para lo cual dispondrán de un plazo de 

sesenta días, contado desde la respectiva publicación del 

extracto”.  Agrega  en  los  incisos  tercero  y  cuarto:  “El 

Servicio  de  Evaluación  Ambiental  considerará  las 

observaciones  como  parte  del  proceso  de  calificación  y 

deberá hacerse cargo de éstas, pronunciándose fundadamente 

respecto  de  todas  ellas  en  su  resolución.  Dicho 

pronunciamiento deberá estar disponible en la página web del 

servicio con a lo menos cinco días de anticipación a la 

calificación del proyecto. 

Cualquier  persona,  natural  o  jurídica,  cuyas 

observaciones  señaladas  en  los  incisos  anteriores  no 

hubieren sido debidamente consideradas en los fundamentos de 

la resolución de calificación ambiental establecida en el 

artículo  24,  podrá  presentar  recurso  de  reclamación  de 

conformidad a lo señalado en el artículo 20, el que no 

suspenderá los efectos de la resolución”.

2°)  Que, la referida norma, contenida en el Párrafo 

3°,  Título  II,  denominado  “De  la  Participación  de  la 

Comunidad  en  el  Procedimiento  de  Evaluación  de  Impacto 
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Ambiental” es una concreción  al principio de participación 

ciudadana que, entre otros, orienta la Ley N° 19.300, que 

regula el derecho a vivir en un medio ambiente libre de 

contaminación, reconocido como una garantía constitucional 

en el numeral 8 del artículo 19 de la Constitución Política 

de la República. 

En  doctrina,  la  participación  ciudadana  ha  sido 

definida como “(…) el conjunto de directrices, principios y 

normas dispuestas por la ley y la autoridad competente que 

permiten a las personas, naturales y jurídicas, y a las 

organizaciones  sociales  y  comunitarias  afectadas  o 

interesadas  en  alguna  forma  por  distintos  eventos  de 

relevancia ambiental ser incorporadas formalmente al proceso 

decisional que lleva a la adopción de políticas y medidas de 

carácter medioambiental, a la autorización de actividades 

que  importan  un  compromiso  ambiental,  a  la  dictación  de 

regulaciones pertinentes y a la resolución de los conflictos 

que  se  presenten  (…)” (Moreno  Santander,  Carlos, 

Participación ciudadana en la Ley N° 19.300, sobre Bases 

Generales del Medio Ambiente, LexisNexis, Santiago, 2004, 

p.47).

En el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, 

el referido principio se traduce en el ejercicio, por parte 

de la comunidad: a) del derecho a la información, que se 

manifiesta  en  la  obligación  legal  que  pesa  sobre  el 
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proponente a publicar, a su costa, un extracto del proyecto 

o actividad sometida a la Evaluación de Impacto Ambiental, 

tanto  en  el  Diario  Oficial  como  en  algún  periódico  de 

circulación  nacional  o  regional,  según  corresponda 

(artículos  27,  28  y  31);  b)  del  derecho  a  opinar 

responsablemente,  que  se  traduce  en  las  observaciones 

fundadas que las personas naturales directamente afectadas 

como  los  representantes  de  las  entidades  ciudadanas  con 

personalidad  jurídica  pueden  realizar  al  proyecto  o 

actividad sometida al Estudio de Impacto Ambiental (artículo 

29)  y;  c)  del  derecho  a  reclamar,  que  surge  cuando  la 

autoridad  ambiental  no  cumple  con  su  deber  de  ponderar 

debidamente las observaciones que la ciudadanía formuló en 

tiempo  y  forma,  y  que  se  materializa  mediante  la 

interposición del recurso de reclamación consagrado en el 

artículo 29 de la ley en comento.

3°)  Que,  si  bien  nuestro  legislador  reconoce  la 

trascendencia de la participación de los ciudadanos en el 

procedimiento de Evaluación del  Impacto Ambiental  de  los 

proyectos presentados al sistema pertinente, otorgando el 

legislador a estos terceros no sólo el derecho a realizar 

observaciones,  obligando  a  la  autoridad  a  pronunciarse 

fundadamente respecto de aquellas, sino que, además, entrega 

el  derecho  a  reclamar,  lo  relevante  es  que  para  tales 

efectos dispone un procedimiento específico. Así reconoce el 
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derecho  a  deducir,  primero,  reclamación  en  sede 

administrativa ante el Director Ejecutivo del SEA (DIA) o al 

Comité de Ministros (EIA), según se dispone en el artículo 

29 de la Ley N° 19.300 en relación al artículo 20 del mismo 

cuerpo legal y, luego, en sede judicial, conforme lo dispone 

el artículo 17 N° 6, en relación al artículo 18 N° 5, ambos 

de la Ley N° 20.600.

Esta regulación, determina que aquellas personas que 

han participado en el periodo de observación ciudadana, si 

estiman  que  sus  observaciones  no  fueron  debidamente 

consideradas por la autoridad, tienen una vía de impugnación 

específica,  a  través  de  la  reclamación  en  sede 

administrativa, la que debe cumplir todas las exigencias del 

artículo 78 del RSEIA.

La referida norma, establece que “El recurso se acogerá 

a trámite si fuere presentado por las personas naturales o 

jurídicas que formularon observaciones al Estudio de Impacto 

Ambiental o Declaración de Impacto Ambiental si procediere, 

ante la autoridad competente y en el plazo establecido en el 

artículo  20  de  la  Ley.  El  recurso  deberá  indicar  qué 

observaciones,  de  aquellas  formuladas  en  la  oportunidad 

legal, no fueron debidamente consideradas en los fundamentos 

de la resolución y los fundamentos de dicho reclamo. De lo 

contrario,  no  será  admitido  a  trámite.  La  resolución  de 

admisión a trámite será dictada dentro de quinto día de 
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presentado el recurso y se notificará a los reclamantes y al 

titular del proyecto o actividad”.

Pues  bien,  lo  relevante  es  que,  una  vez  acogida  a 

trámite  la  reclamación,  ésta  debe  ser  resuelta  por  el 

Director del SEA o el Comité de Ministros, según se trate de 

una DIA o un EIA, y es esta resolución la acción judicial 

contemplada en el artículo 17 Nº 6 de la Ley Nº 20.600, que 

constituye una vía especial de impugnación para quienes han 

realizado observaciones en el procedimiento de evaluación 

ambiental, que permite analizar si aquella han sido o no 

debidamente consideradas.

En efecto, el artículo 17 de la Ley N° 20.600, contiene 

las  diversas  acciones  de  impugnación  –denominadas 

reclamaciones- en cuya virtud la jurisdicción puede ejercer 

el  control  de  legalidad  de  actos  administrativos  y/o  de 

normas regulatorias de tipo ambiental. Específicamente el 

numeral 6 prescribe, en lo que interesa, lo siguiente: “Los 

Tribunales  Ambientales  serán  competentes  para:  (…)  6) 

Conocer  de  las  reclamaciones  que  interponga  cualquier 

persona natural o jurídica en contra de la determinación del 

Comité de Ministros o Director Ejecutivo que resuelva el 

recurso administrativo cuando sus observaciones no hubieren 

sido  consideradas  en  el  procedimiento  de  evaluación 

ambiental, en conformidad con lo dispuesto en los artículos 

29 y 30 bis de la Ley Nº 19.300, en relación con el artículo 
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20 de la misma ley. Será competente para conocer de esta 

reclamación el Tribunal Ambiental del lugar en que haya sido 

evaluado  el  proyecto  por  la  correspondiente  Comisión  de 

Evaluación  o  el  Director  Ejecutivo  del  Servicio  de 

Evaluación Ambiental, en su caso”.

4°) Que, lo anterior no es baladí, toda vez que de la 

regulación legal fluye que la única forma en que el Tribunal 

Ambiental puede controlar la legalidad de la respuesta dada 

por la autoridad  respecto  de  una determinada  observación 

ciudadana  realizada  en  el  periodo  PAC,  es  a  través  del 

ejercicio de la acción del artículo 17 N° 6 de la Ley N| 

20.600,  la  que  presupone  no  solo  la  existencia  de  la 

observación  sino  que  además  requiere  el  ejercicio  de  la 

reclamación del artículo 29 de la Ley N° 19.300 que cumpla 

con las exigencias del artículo 79 del RSEIA, que debe ser 

admitida a trámite y resuelta por la autoridad pertinente, 

toda vez que es este último acto administrativo el que es 

objeto del reclamo previsto en el mencionado artículo 17.

5°) Que, lo anterior determina la inviabilidad de la 

reclamación, en tanto denuncia que la autoridad no consideró 

la observación ciudadana respecto de la luminosidad (efecto 

sombra) y su impacto en los sistemas de vida y costumbre de 

los grupos humanos, toda vez que respecto de tal materia la 

reclamación fue declarada inadmisible de forma previa a la 

dictación de la Resolución N° 2/2020, razón por la que, 
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adecuadamente, el Director Ejecutivo no se pronuncia a su 

respecto.

En este sentido, se debe ser enfático en señalar que la 

resolución que es objeto de la acción del artículo 17 N° 6 

de  la  Ley  N°  20.600,  es  aquella  que  resuelve  las 

reclamaciones,  y  que  determina  el  agotamiento  de  la  vía 

administrativa y que da paso al control jurisdiccional. 

6°) Que, lo anterior, se ve ratificado por la propia 

decisión del tribunal ambiental, quien, adecuadamente, ha 

señalado  que  la  declaración  de  inadmisibilidad  de  la 

reclamación vinculada al efecto de luminosidad-sombra, se 

ajustó  a  derecho,  por  cuanto  aquella  no  cumplió  los 

requisitos del artículo 78 del RSEIA, sin que en la especie 

fuera  aplicable  la  norma  del  artículo  31  de  la  Ley  N° 

19.880, de aplicación supletoria, toda vez que existe una 

regulación específica que la excluye.

7°) Que,  en  consecuencia,  este  tribunal  no  tiene 

competencia  para  analizar  si  la  autoridad  consideró 

adecuadamente  la  observación  ciudadana  vinculada  a  la 

luminosidad y efecto sombra del proyecto en cuestión, toda 

vez que falta un requisito de procesabilidad imprescindible 

para  tales  efectos,  esto  es,  la  existencia  de  una 

reclamación administrativa ligada tal materia que haya sido 

declarada admisible por la autoridad.
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8°) Que,  en  razón  de  lo  expuesto,  el  recurso  de 

reclamación debe ser rechazado.

Por estas consideraciones y en atención a lo dispuesto 

en los artículos 25 y 26 de la Ley N° 20.600, se decide que 

se rechaza íntegramente la reclamación deducida en contra de 

la Resolución Exenta N° 0002, de 3 de enero de 2020, dictada 

por  el  Director  Ejecutivo  del  Servicio  de  Evaluación 

Ambiental.

Acordada la decisión con el voto en contra del Ministro 

señor Gómez, quien fue del parecer de acoger la reclamación 

incoada  en  autos  por  las  razones  expuestas  en  el  voto 

particular del fallo de casación que antecede

Regístrese y devuélvase.

Redacción del fallo a cargo del Ministro señor Carroza 

y de la disidencia, su autor.

Rol N° 1.085-2022.

Pronunciado  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Corte  Suprema 

integrada por los Ministros (a) Sra. Ángela Vivanco M., Sr. 

Mario Carroza E., Sr. Diego Simpértigue L., Sr. Mario Gómez 

M. (s) y Sra. Dobra Lusic N. (s) No firman, no obstante 

haber concurrido a la vista y al acuerdo de la causa, los 

Ministros Sr. Gómez y Sra. Lusic por haber concluido sus 

períodos de suplencias.  
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Angela Vivanco M., Mario Carroza E., Diego Gonzalo
Simpertigue L. Santiago, uno de marzo de dos mil veintitrés.

En Santiago, a uno de marzo de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
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